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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2019 y 00238/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados promovidos por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 01654/UPVT/IP/2018 y 01655/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo que se refiere a continuación: 
01654/UPVT/IP/2018
“Desde la creación de la universidad al día de hoy se requiere los pagos por concepto de energía eléctrica y los recibos correspondientes que avalen los recursos públicos.” (Sic)
01655/UPVT/IP/2018
“Desde la creación de la universidad al día de hoy se requiere los pagos por concepto de agua y mantenimiento preventivo y correctivo y los recibos correspondientes que avalen los recursos públicos pagados.” (Sic)
II. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia realizó requerimientos a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinentes, mediante los folios de turno 01654/UPVT/IP/2018/TSP/0001, 01654/UPVT/IP/2018/TSP/0002, 01655/UPVT/IP/2018/TSP/0001 y 01655/UPVT/IP/2018/TSP/0002 respectivamente, tal y como se advierte en las imágenes insertas:
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III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de enero de dos mil diecinueve, informó al particular que el plazo para atender a sus solicitudes se había prorrogado por siete días hábiles adicionales, tal y como se aprecia a continuación:
“SE APROBÓ LA PRORROGA MEDIANTE ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA”. (Sic)
Asimismo, no pasa desapercibido para la Ponencia Resolutora que, dicho Acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, no cumplió con lo establecido en los artículos  49 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. Posteriormente, en fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública del RECURRENTE, en los términos siguientes: 
01654/UPVT/IP/2018
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01654/UPVT/IP/2018 que realizó el 29 de noviembre del año 2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
saimex 1654.pdf 
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saimex oficio 66.pdf 
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UT_SOL1654.pdf
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos 3111-2013.pdf, 3111-2012.pdf, 3111-2017.pdf, 3111_2011.pdf y 3111-2018.pdf; sin embargo, se destaca que los mismos serán debidamente descritos en el Considerando de Estudio de la presente Resolución. 
01655/UPVT/IP/2018
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01655/UPVT/IP/2018, que realizó el 29 de noviembre del año 2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Financieros y la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic)
saimex 1655.pdf 
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UT_SOL1655.pdf
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Asimismo, remitió a su respuesta el archivo electrónico 3131_2011TEST.zip, el cual se describirá en el Considerando de Estudio de la presente Resolución.
V. Inconforme con las respuestas, el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00237/INFOEM/IP/RR/2019 y 00238/INFOEM/IP/RR/2019 en los que señaló como acto impugnado el siguiente: 
 “Información incompleta” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad en ambos recursos de revisión, lo siguiente: 
“Niegan la información de 2010, 2014, 2015 y 2016 sin soporte legal ni documental alguno.” (Sic)
VI. El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso 00237/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso 00238/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. En fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, para que ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, exhibiera los Informes Justificados correspondientes. 
VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión al rubro citados, en la Quinta Sesión Ordinaria, del cinco de febrero de dos mil diecinueve, turnándose a la Comisionada Eva Abaid Yapur para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
IX. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el trece de febrero de dos mil diecinueve, rindió sus Informes Justificados, adjuntando para todos los recursos de revisión los archivos electrónicos siguientes: 
[bookmark: _GoBack][image: ] [image: ]
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Toda vez que EL SUJETO OBLIGADO, al remitir sus Informes Justificados, confirmó sus respuestas, esta Ponencia no puso a disposición del RECURRENTE dicha información, por no actualizarse el supuesto establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez, que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.
2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública números 01654/UPVT/IP/2018 y 01655/UPVT/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2019 y 00238/INFOEM/IP/RR/2019 fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada concierne a ejercicio de recursos públicos del SUJETO OBLIGADO; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados.
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es relacionada con el destino de recursos públicos del SUJETO OBLIGADO, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día dieciséis de enero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió del diecisiete de enero al siete de febrero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero, dos y tres de febrero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el cuatro de febrero de dos mil diecinueve, por ser considerado como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil ocho.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes recursos de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante los formatos visibles en EL SAIMEX.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO los pagos efectuados por concepto de energía eléctrica, agua y mantenimiento preventivo y correctivo, por el periodo que comprende desde la creación de la Universidad hasta el 29 de noviembre de 2018[footnoteRef:1], con sus respectivos comprobantes. [1:  Fecha en que se realizaron las solicitudes de acceso a la información.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que el Departamento de Recursos Financieros fue creado el 19 de abril de 2010 y que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos remitía los recibos de pago y comprobantes de energía eléctrica de los ejercicios de 2011, 2012, 2013, 2017 y 2018. Adjuntando los siguientes archivos electrónicos:
	Archivo
	Contenido

	3111_2011.pdf
	13 Cheques Póliza de diversas cantidades, por concepto de pago de energía eléctrica y 13 recibos de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad que avalan los meses de noviembre y diciembre de 2010 y de enero a diciembre de 2011.

	3111-2012.pdf
	11 recibos de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad que avalan los meses de diciembre de 2011 y de enero a noviembre de 2012; así como 13 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero.

	3111-2013.pdf
	8 recibos de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad que avalan los meses de diciembre de 2012, enero y de marzo a noviembre de 2013; así como 9 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero.

	3111-2017.pdf
	12 Cheques Póliza de diversas cantidades, por concepto de pago de energía eléctrica y 12 recibos de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad que avalan los meses de noviembre y diciembre de 2016 y de enero a noviembre de 2017.

	3111-2018.pdf
	2 Cheques Póliza de diversas cantidades, por concepto de pago de energía eléctrica; 9 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 11 recibos de energía eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad que avalan los meses de noviembre y diciembre de 2017 y de enero a octubre de 2018.


Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que, por cuanto hace a las pólizas y facturas relativas al servicio de agua y mantenimiento, remitía documentación en versión pública, de las cuáles testó la información confidencial, folio fiscal, código bidimensional, cadena original de sello, CURP, correo electrónico, números de cuenta y número teléfonico(s) de las empresas o proveedores (personas físicas o jurídico colectivas) a los que se contrataron para la obtención de bienes y/o servicios y nombre de los vendedores y/o asesores. Lo anterior se realizó ya que podría causar algún daño al no garantizar la protección de los derechos por autorizar el acceso a ella, según los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales que se encuentren en posesión de los Sujetos obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México (Sic). Cabe destacar que no remitió el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
Precisado lo anterior, se describen las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO de la siguiente manera:
	Archivo
	Contenido

	3131_2011TEST.pdf
	18 Cheques Póliza por concepto de pipas de agua potable y 18 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3131_2012TEST.pdf
	21 Cheques Póliza por concepto de pipas de agua potable y 23 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3131_2013TEST.pdf
	6 Cheques Póliza por concepto de pipas de agua potable y 8 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3131_2017TEST.pdf
	23 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 24 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3131_2018TEST.pdf
	12 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 12 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3511_2011TEST.pdf
	28 Cheques Póliza por múltiples conceptos, 5 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 36 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3511_2012TEST.pdf
	13 Cheques Póliza por múltiples conceptos, 28 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 38 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3511_2013TEST.pdf
	3 Cheques Póliza por múltiples conceptos, 16 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 17 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3511_2017TEST.pdf
	1 Cheque Póliza por concepto de mantenimiento, 19 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 20 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.

	3511_2018TEST.pdf
	1 Cheque Póliza por concepto de mantenimiento, 2 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 3 facturas de proveedores diversos, en supuesta versión pública.


Inconforme con dichas respuestas, el ahora RECURRENTE interpuso los medios de defensa de análisis, en los cuáles argumentó que la información remitida estaba incompleta y, además, manifestó que no se le entregó información de los años 2010, 2014, 2015 y 2016.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, en los cuáles reiteró sus respuestas, motivo por el cual esta Ponencia Resolutora no los puso a disposición del RECURRENTE, al no actualizarse la fracción III del artículo 185 de la Ley Sustantiva.
Bajo ese contexto, este Órgano Garante analizó la totalidad de constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX y determinó que debe obviarse el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que en ambos casos éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas e Informes Justificados, se pronunció ante los requerimientos del ciudadano proporcionando documentación con la cual pretende colmar el derecho de acceso a la información del particular; por ello, asume contar con la información a la que pretende acceder EL RECURRENTE.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en los recursos que nos ocupan, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, este Órgano Garante destaca que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO información correspondiente al periodo que comprende desde la creación de la Universidad, esto es, del 11 de septiembre de 2006, al 29 de noviembre de 2018.
En atención a dicha temporalidad, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que el Departamento de Recursos Financieros fue creado el 19 de abril de 2010; por lo que, únicamente remitía información de los ejercicios de 2011, 2012, 2013, 2017 y 2018.
Ante tales manifestaciones, este Instituto estima que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no es suficiente para tener por satisfecha la pretensión del particular, por cuanto hace a la información correspondiente al periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010; así como, por cuanto hace a los años 2014, 2015 y 2016, en atención a que no acreditó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información toda vez que, en caso de no contar con la información de referencia debió remitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.
Lo anterior es así, ya que la información requerida, consistente en los pagos efectuados por concepto de energía eléctrica, agua y mantenimiento, invariablemente implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Asimismo, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.
Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169 del mismo ordenamiento, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, el Comité de Transparencia, en consecuencia, deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información, a través del siguiente procedimiento:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.” (Sic)
Una vez establecido lo anterior, conviene profundizar respecto de la temporalidad pretendida por el particular, puesto que puede darse el caso de que ésta no exista en los archivos del SUJETO OBLIGADO cuando por el paso del tiempo y en términos de la normatividad aplicable se procede a la baja documental de lo requerido.
Asimismo, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México señala los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:
I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración…”
(Énfasis añadido)
Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; establecen, en su artículo 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, lo siguiente:
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó ta integración de los expedientes.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precauciona! de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precauciona! deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa…
(Énfasis añadido)
En este sentido, tenemos que los documentos requeridos, a través de la solicitud de acceso a la información pública, según las normas y catálogos de vigencia pudiera ser que agotaran su vida administrativa útil y no se consideraran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, por lo que, pudieron ser dados de baja; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.
Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja documental, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.
Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos Habilitados de las áreas correspondientes.
Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma y que, para el caso que nos ocupa, determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular, en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
María Marván Laborde”
En esa virtud, no basta la manifestación del SUJETO OBLIGADO referente a que no cuenta con la información del periodo que compre del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010; así como, por cuanto hace a los años 2014, 2015 y 2016, puesto que no acreditó haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información ni remitió el Acuerdo de Inexistencia correspondiente, incluso en el caso de que se hayan dado de baja los documentos en atención a su temporalidad, en cuyo caso el Acuerdo en mención debió de sustentarse con el acta de baja documental para el caso de que se hayan actualizado dichas hipótesis jurídicas, ello en atención a los principios de máxima publicidad, exhaustividad y congruencia.
Ahora bien, una vez precisado lo anterior, resulta conveniente cotejar los diversos requerimientos del entonces solicitante en contraposición con los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar que rubros han sido colmados por éste y entonces, de aquellos que no hayan sido atendidos, analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos; así como, los términos en que se deberá realizar la misma.
Recurso de Revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2019
Del análisis minucioso a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO con el fin de atender el requerimiento del particular, este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas, en atención a que la información remitida resulta incompleta. Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente cuadro descriptivo:
	Periodo
	Observaciones

	Del 11 de septiembre al 31 de diciembre de 2006; así como, del año 2007 al 2010.
	EL SUJETO OBLIGADO no acredita la búsqueda exhaustiva de la información. En caso de no contar con ella, procede la entrega del Acuerdo de Inexistencia, de conformidad con el análisis realizado en líneas anteriores.

	2011
	Sí cumple.

	2012
	Sí cumple.

	2013
	No entrega información correspondiente a los meses de febrero y diciembre de 2013.

	2014
	No remite información.

	2015
	No remite información.

	2016
	Remite información de los meses de noviembre y diciembre de 2016.

	2017
	Sí cumple.

	Del 1 de enero al 29 de noviembre de 2018
	Sí cumple.


En consecuencia, al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar, previa búsqueda razonable y exhaustiva en sus archivos, la entrega de los documentos donde conste el servicio de energía eléctrica y sus respectivos comprobantes, por el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010; los meses de febrero y diciembre de 2013 y del 1 de enero de 2014 al 31 de octubre de 2016.
Ahora bien, de no localizar la totalidad de la información, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Recurso de Revisión 00238/INFOEM/IP/RR/2019
Respecto de la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO como respuesta a la solicitud de acceso a la información 01665/UPVT/IP/2018 se destaca, en primer término, que ésta no cumple con las formalidades necesarias para validar la supuesta versión pública remitida. Motivo por el cual, esta Autoridad estima que la respuesta en comento carece de una debida fundamentación y motivación.
Del análisis minucioso a las documentales remitidas como respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO se advirtió que éste testó la siguiente información: teléfonos, Claves Únicas de Registro de Población (CURP), domicilios, sellos digitales de Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI); códigos QR; folios fiscales; números de serie del certificado del SAT; números de serie del certificado del emisor; cuentas de retiro; cuentas de depósito, correos electrónicos y firmas; sin expresar las razones por las cuáles constituyen datos personales, en términos de Ley.
Por lo tanto, es menester dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica y máxima publicidad que establecen los artículos de la Ley Sustantiva y que se trascriben a continuación:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…”
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Ahora bien, respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente; por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
En esa virtud, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO testó la información ya que podría causar algún daño al no garantizar la protección de los derechos por autorizar el acceso a ella, según los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales que se encuentren en posesión de los Sujetos obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México (Sic); también lo es que debió cumplir con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
En ese sentido, este Órgano Garante no pierde de vista que la información solicitada, pudiera contener a su vez datos personales susceptibles de considerarse información confidencial como lo son: números de cuenta, CLABE’s interbancarias y los Códigos Bidimensionales, éstos últimos, también denominados Códigos QR, entre otros.
Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores de acceso libre para cualquier persona, pueden obtenerse los datos que en éstos se contienen, v. gr. la CURP, tratándose de personas físicas.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y claves interbancarias es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, y no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales las cuentas bancarias y/o clave interbancaria de los Sujetos Obligados  es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues, no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, este Instituto analizó a detalle las documentales remitidas y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas, en atención a la información remitida como respuesta es incompleta; por lo que, se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente cuadro descriptivo:
	Periodo
	Observaciones

	Del 11 de septiembre al 31 de diciembre de 2006; así como, del año 2007 al 2010.
	EL SUJETO OBLIGADO no acredita la búsqueda exhaustiva de la información. En caso de no contar con ella, procede la entrega del Acuerdo de Inexistencia, de conformidad con el análisis realizado al inicio del presente Considerando.

	2011
	No hay certeza de que la información remitida atienda a todos los meses del año.

	2012
	Remite 21 Cheques Póliza por concepto de pipas de agua potable y 23 facturas de proveedores diversos; así como, 38 facturas de mantenimiento y 41 comprobantes; por lo que, no hay correlación entre éstos.
Además, no hay certeza de que la información remitida atienda a todos los meses del año.

	2013
	Remite 6 Cheques Póliza por concepto de pipas de agua potable y 8 facturas; así como, 17 facturas por concepto de mantenimiento y 19 comprobantes; por lo que, no hay correlación entre éstos.
Además, no hay certeza de que la información remitida atienda a todos los meses del año.

	2014
	No remite información.

	2015
	No remite información.

	2016
	No remite información.

	2017
	Remite 23 comprobantes de depósito de BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero y 24 facturas de proveedores de agua potable.
No hay certeza de que la información remitida atienda a todos los meses del año.

	Del 1 de enero al 29 de noviembre de 2018
	No hay certeza de que la información remitida atienda al periodo.


En consecuencia, al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar, previa búsqueda razonable y exhaustiva en sus archivos, la entrega de los documentos donde conste el servicio de agua y mantenimiento con sus respectivos comprobantes, por el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010 y remita la información faltante de los años 2011, 2012 y 2013 y del 1 de enero de 2014 al 29 de noviembre de 2018; todos ellos en versión pública.
Ahora bien, de no localizar la totalidad de la información, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al particular al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
En caso de que, haya remitido toda la información referente a los años 2011 y 2018, bastará con hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 01654/UPVT/IP/2018 y 01655/UPVT/IP/2018 y se ordena haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía EL SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, de los documentos donde conste lo siguiente:
“a) Los pagos realizados por concepto de energía eléctrica y sus recibos correspondientes, por el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010; los meses de febrero y diciembre de 2013 y del 1 de enero de 2014 al 31 de octubre de 2016.

b) Los pagos realizados por concepto de agua y mantenimiento y sus recibos correspondientes, por el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010 y remita la información faltante de los años 2011, 2012 y 2013 y del 1 de enero de 2014 al 29 de noviembre de 2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la totalidad de la información marcada en los incisos a) y b), correspondiente al periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 31 de diciembre de 2010; así como, los años 2014, 2015 y 2016; además de la faltante de los años 2012, 2013 y 2017 del inciso b), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De haber remitido la totalidad de la información concerniente a los años 2011 y 2018 del inciso b), deberá hacerlo del conocimiento del particular.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 00237/INFOEM/IP/RR/2019 y 00238/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados. 
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INTERPRETACION SISTEMATICA DE LOS ARTICULOS 2°, FRACCIONES V, XV, y XV,
3,4 11y 4t

Enviar para firmar

De conformidad con los articulos antes referidos, el derecho de acceso a la informacion > Enviary realizar un seguimiento

pblica se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos,
registros o documentos pliblicos, administrativos, generados o en posesion de los
érganos u_ organismos piblicos, en virlud del ejercicio de sus funciones de derecho
pliblico, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboracién.

En consecuencia, el acceso a la informacién se refiere a que se cumplan cualquiera de

los-siguiertos-tres i

1)Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, que en
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sjetos Obligados.

2)Que se trate de informacién registrada en cualquier soporte documental, que en
efercicio e las atribuciones conferidas, sea administrada por [0s Sujetos Obligados, y.

3)Que se trate de informacion registrada en cualquier soporte documental, qué en
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesién de los Sujetos
Obligados * (Sic).
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Informacion Mexiquense (SAIMEX).
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Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE
En respuesta a su oficio 205BL 16001/3449/20189 de fecha 29 de noviembre de 2018, a través del Organizar paginas
cual da a conocer la solcitud de informacion con follo 1654/UPVT/IP/2015, de feca 29 de
noviembre de 2018, Ia cual a la leta dic R
Mejorar digitalizaciones
“Desde In croacidn de In universidad al dia de hoy se reauiere los pagos por concepto do
energia eléctrica y los recibos corrospondientos que avalen los recursos piblicos.” 5IC)
Proteger
Gon fundamento en ol ariculo 12 de Ia Ley e Transparencia y Acceso a la Informacion cél Estado
e Mesico y Municipios: los suletos obiigados solo proporcionaran fa nformacion piblca quo se
Je roquiera y que obre an sus archivos y an of ostado que osta se ancuenlra. La obligackon de Rellenary firmar
proporcionar nformacion no comprende o procosaminto de la misma, i o presentarla conforme
al inerés delsolcitante: no estardn obligacos a generata resumira, efectuaria conforme alnferés
Gol sliitante, respetuosamente informo: Preparar formulario
b Esta Unidad Administrativa fue creada el 19 de abril del 2010, segin gaceta de gobierno del 9 de >

noviembre de 2011 y Iras realizar bisqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad
Aciminitrativa a mi cargo, adunto Ios pagos y comprabantes por el senicio de energia cléclrice
e lo efecios 2011, 2012, 2013, 2017 y 2015, los cusles no cotienen dalos personales oda
Vez que, 108 nombres'y fimas Que aparacon en 103 dacumentos son de un sorvidor pibiico, as1 _ ) o
mismo on atonion al crierio 1117 dol Instituto Nacional de transparencia, donde sa ha - Enviary realizar un seguimiento
Gstorminaco quo fratandoso do sujtos obligacos, 5 Galos relalivos & sus cuentas bancarias fo

dsten clasficarse Gomo nformacidn confidencil, no Se testargn oS TOS{00S do P2gO.
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De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccin XLIV, 4, 12,16, 23 fraccion V, 24 fraccion Mejorar digitalizaciones
X!y o parrafo, 50, 51, 53 fracclones il, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acoeso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:
Proteger
En atencion a la solicitud de informacion registrada con el folio numero 01654/UPVT/IP/2018 eg
que realizé el 29 de noviembre del afio 2018, sirvase enconirar en archivo adjunto copia digitalizada
n formato pef el oficio emitido por los servidores pibiicos habiltados del Departamento do. Rellenary firmar
Recursos Financieros y a Direcsién de Administracion y Finanzas, on el cual se detala o referante
150 solicitud de nformacién
Se hace e su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision N Preparar formulario

4 que se senala en los articulos 176,177 y 178 dela Lay do I materla, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud.

Enviar para firmar

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.
- Enviary realizar un seguimiento
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LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEAGION, PROGRAMACION Y EVALUAGION
BELA UPVT

PRESENTE

Comentar

Por este medio y dando respuesta al oficio nimero 205BL16001/3452/2018 de fecha 26 Organizar paginas
de noviembre de 2015, se da respuesta a la soliiud de informacion ndmero de follo
01635/UPVTIIPI2018 e fecha 29 de noviembre del alo en curso, rechida 3 través del
Sisterna de Acceso a a Informacién Mexiquense (SAIMEX), la cual  l lera dice:

Mejorar digitalizaciones

“DESOE LA CREACION DE LA UNIVERSIDAD AL DIA DE HOY SE REQUIERE LOS
PAGOS POR CONCEPTO DE AGUA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO Y LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES QUE AVALEN LOS
'RECURSOS PUBLICOS PAGADOS (STc).

Se hace referencia al principio de MAXIMA PUBLICIDAD, sefalado e el articulo 4 de I
Ley de Transparencia y Acceso @ la Informacién Pibica del Estado de México y
Hunicpios, que a la etra dice:

Proteger
Rellenary firmar

“El derecho humano de acceso & ka informacién plblica es la prerrogaliva de las personas. Preparar formulario
> para buscar, ciundr, Investiger, fecabar, recbir y soitar informacion piblca, sin >
necesidad de acreditar personaliced i inerés juridico.
Toda Ia informacién generada, oblenida, adquiida, transformada, administrada o en
posesion de los sujetos obigados es piblica y accesibe de manera pormanente a

Enviar para firmar

infemacionales de o5 que e Estado Miexicano sed sats on a Ley Cenral s preserio ) ) .
Loy y doms cieposicincs e In matera, prvigando o PRNGIFIO BE. MAXIMA - Enviary realizar un seguimiento
PPUBLICIDAD DE LA INFORMACION.

Solo podr ser clasiicada excepcionaimente como reservada temporamento por razones
de interés pblico, en los téminos de las causas legiimas y esirictamente necesarias
previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en précica, poliicas y programas de acceso a la
informacién que se apeguen a crterios de publicdad, veracidad, oportunidad, precision y
suliciencia en beneficio de los soictantos.
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Se cita lo indicado en el aticulo 12 de |a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn
Piblica del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

)

Comentar

“Quienes generen, recopien, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
Informacion pbiica seran responsables e la misma, en los (6rminos de las disposiciones.
juridicas aplicables. Los sujetos obligados, sio proporcionaran la nformacion piblca que
e les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en qus esta se encuentre. La
oblgacién de proporcionar infomacin no comprende el procesamiento de la misa, ni of
presentarla_conforme al interés del solctanie; no_ estaran obligados a generaria,
resumirla, efectuar caloulos o practicar Investigacions.”

=

Organizar péginas

B

Mejorar digitalizaciones

Aticulo 58 fracciones I, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso  Ia nformacion
Pibica del Estado de México y Kuncipios que a la letra dice Proteger
“Los servidores plbilcos habiitados tendrén 1as funciones siguientas:

1 Localzar la informacicn que le solcit fa Unidad de Transparencia

1l Proporcionar a informacicn que obre en los archivos y que le sea soistada por la
Uridad de Transparencia:

V. Proporcionar  a Unidad e Transparencia, las modifcaciones al nformacin pibica
de ofcio que obre en su porer...*

Rellenary firmar

Preparar formulario

i bien es cierto que, dentro de las funciones de esta Direccién de Adminisiracion y
Finanzas_establecidas en el Manual General de Organizacion de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca, publicado on ol periédico Oficial Gaceta do
Gobierno de fecha 8 de noviembre de 2011, estan las siguientes:

D O

Enviar para firmar

¥

Intgrar y propaner, e coordnacén con las uidade acminstatvas del orgaismo, el - Enviar y realizar un seguimiento

Programa Anual e Adauisicién de Bienes y Contratacion de Servicios, de conformidad
‘con la normatividad y procedimientos establecidos en la materia,

Planear la aduisicion de Ios racursos maleriales, su almacenamiento, Inventario y
suministr, asi como la prestacion de los senicios de mantenimiento preventio y

Proporcionar y supervisar Ia prestacién de los servicios generales y fécicos que
necesien fas unidades administativas, para el desarrollo  10g70 co 10 objetios de la
Universidad.

Informo que, derivado de la biisqueda eshausiva y razonable en fos archivos de esta
Direccién de_Adminisvacién y Fianzas a mi cargo, ESTA DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS, NO TIENE, NO CUENTA, NO HA GENERADO, NO
POSEE INFORMACION Y NO HAY EVIDENCIA DE DOGUMENTO 0 DOCUMENTOS
CON PAGOS POR CONCEPTO DE AGUA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTVO Y LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES QUE AVALEN LOS
REGURSOS PUBLICOS PAGADOS DESDE LA CREACION DE LA UNIVERSIDAD AL
DI DE HOY EN LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

-
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Comentar
Es de subrayar que el Derecho de acceso a Ia Informacién piblca, consiste en que la
informec:n solcitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas a
saber, expedientes, rapories, esludos, actas, resolucionss, oficios, Gorrespondencia,
‘acuerdos, direclivas, directices, circulares, conlratos, convenios, insinuclvos, rofas,
‘memorandos, estadisicas o bien cualquier oiro regisiro que documents el cjercico de las
facutades, funcones y competencias de los Sujetos Obligados: 1os que podrén estar en
cualguier medio, sea escrto, impreso, sonoro visua, elecirénico, informético u hologréfico,
de conformidad con el articulo 3, fraccién XI de Ia Ley de Transparencia y Acceso a fa
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios.

=

Organizar péginas

B

Mejorar digitalizaciones

Siendo epiicable e! critio de intorprotacion en el crden administrativo nimero 0002- Proteger

11, emitdo por Acuerdo del Pieno del Insttuto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pbiica del Estado de Méxco y Municpics, publicado en el periscico oficial
del Goblerno del Estado de Meéxico “Gaceta del Gobiema! el 18 de octubre de 2011, cuyo
broy terto dispons:

2 INFORMACION PUBLICA  CONCEPTO DE. EN MATERIA DE TRANSPARENCIA
INTERPRETACION SISTEMATICA DE LOS ARTICULOS 2°, FRACCIONES V, XY, y XVI,
& Tyl »

Rellenary firmar

Preparar formulario

D O

Do confomidad con os articulos antes referidos, el derecho de acceso a la informacién
pibica se define en cuanto a su alcance y resultado materia, ol accsso 2 los archivos,
egistios o documentos pdblcos, adminsirativos, generados o en posesion de los
Grganos u organismos piblicos, en virtud del ejercicio de sus funciones do deracho
publco, sin importar su fuente, soorte o fecha de elaboracién.

Enviar para firmar

¥

- Enviar y realizar un seguimiento

N CONSSCUATIC, €1 85855 5 & Iormacion s6 eiere & quo S8 Gumplan Galauiers 3
Ios siguientes tres supuestos:

1)Que se irate de nformacion registrada en cualquier soporte documental, que o
ejercicio de las atrbuciones conferidas, sea generada por 0s Sujetos Obligados.

2)Que se trate de informacion regisirada en cualquier soporte documenial, que en
elercicio de fas atribuciones conferidas, sea adminisirada por os Sujetos Obligados, y

3)Que se trale de informacion registrada en cualquier soporte documental, qué en
ejercicio de las atibuciones conferidas, se encuentre en posesién de los Suletos
Obiigados * (Sic).
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£ por ello, que esta Direccidn de Administracion y Finanzas NO HACE ENTREGA A EL.
RECURRENTE a través dol SAIMEX e la evidencia de documento 0 documentos con el
pago por conceplo de agua y manlenimiento preventivo y correctio y los recibos.
correspondientes que avalen l0s recursos piblicos pagados desde Ia creacién de Ia
Universidad Poltécnica del Valle de Toluca al dia de hoy.

Con los argumentos que se han citado, se da por cortestada a solciud de informacién
nimero de folio O1855UPVT/IPI201, recibida @ través el Sistema de Acceso 3 la
Informacién Mexiquense (SAIMEX).

Sin oiro partioular, agradezco su alencién al presente y aprovecho la ocasién para
enviarle un cordal saludo.

DIRECTOR DE ADMINISTRACION ¥ FINANZAS

ot n, syt s o e S

SECRETARIA O EDUCATION
SUBSECRETARIA OE EDUCACION NEDI SUPERISR ¥ SUPERIGH
UNVERS DAD FOLTEEHIEA DEL VALLE OF ToLUGs

Ecomex

SECRETARIADE EDUCACION
BUBSECRETARIAOE EDUCAGIONEDIA SUPEFIGR ¥ SUFERIOR
ReVERSIOAD FOLTECHIA EL VALLE O€ TOUGA

Buscar herramientas...

Y Crear archivo PDF

52 editar POF

[3 Exportar archivo PDF
© Comentar

Organizar péginas
Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenary firmar

Preparar formulario

Enviar para firmar

- Enviary realizar un seguimiento

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

01:32p.m,

25/02/2019





image13.png
Awchivo Edicion. Ver Venons  Ayuds

Inicio  Herramientas  Documento 8 X2 Q @ [ A M OO [mx -] 3 @ 7

=
" Buscar herramientas.
U 7«
x RIS <2
rrAnobEBiico Y Crear archivo PDF
231, At o e Lo b s s, et -
Almoloya de Judrez, Estado de Méxioo; enero 16 do 2019 Editar PDF
Oficio No. 205BL14001/067/2019
ASUNTO: Solicitud de Informacién [3 Exportar archivo PDF
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES .
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, Comentar

PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
¥ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE Organizar péginas
En respuesta a su oficio 205BL16001/3451/20189 de fecha 29 de noviembre de 2018, a
través del cual da a conocer la solicitud de informacion con folio 1655/UPVT/IP/2018, de Mejorar digitalizaciones
fecha 29 de noviembre de 2018, Ia cual a la letra dice:

“Desde la creacion de la universidad al dia de hoy se requiere los pagos por
concepto de agua y mantenimiento preventivo y correctivo y los recibos
correspondientes que avalen los recursos piblicos pagados.” (SIC)

Proteger

Rellenary firmar
Con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion

del Estado de México y Municipios: los sujetos obligados solo proporcionaran la
informacion pblica que se le requiera y que obre en sus archivos v en el estado que esta
> se encuentra. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento »
de la misma, ni el presentaria conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a
generarla, resumiia, efectuarla conforme al interés del soliitante, respetuosamente
informo:

Preparar formulario

Enviar para firmar

Esta Unidad Administrativa fue creada el 19 de abril del 2010, segiin gaceta do gobiemo =+ Enviar y realizar un seguimiento
dol © de noviembre de 2011 y tras realizar blsqueda exhaustiva en los archivos de la
Unidad Administrativa a mi cargo, adjunto las pdlizas y facturas por el servicio de agua y
mantenimiento, de los efercicios 2011, 2012, 2013, 2017 y 2018, en versién publica de las
<uzles se testd Ia informacion confidencial, ol fiscal, codigo bidimensional, cadena
originel del sello, CURP, correo electronico, nimeros de cuenta_y nimero de teifono(s)
de las empresas o proveedores (personas fisicas o juridico colectivas) a 105 que se
confrataron para la obtencion de bienes y/o servicios y nombre de los vendedores y/o
asesores. Lo anterior se realizo ya que podria causar algin dafo al no garantizar la
protaccién de los derechos por autorizar & acceso a ella, seqn os Lineamientos sobre
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encuentra dentro de la categoria de datos personales, tal como se mujw
continuacion:

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

25/02/2019




image14.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda

ESTADO D

OO [l M O [»= [ R BEAT B iniciar se

=
UNT #¢ Buscar erramientas.
o0E s
e irico
Y Crear archivo PDF
2010 Al i Ao it do G 236 S0 o Gl -
Articulo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales D\ZIE Editar PDF
se clasificarén, de manera enunciativa y no fimitativa, en las siguientes
categorias: .
[3 Exportar archivo PDF

1. Datos de identificacion: Nombre; domiciio; teléfono_ particular y/o celular;
correo electronico personal; estado i firma firma electronica, cartla miltar;
lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edad; fotografia; clave dsl Registro
Federal ce Contribuyentes (RFC); Clave tnica de Registro de Poblacion (CURP);
nombres de familares, dependientes y benefiiarios; costumbres; idioma o
lengua, y voz, entre otros;

Comentar
Organizar péginas
Mejorar digitalizaciones

. Datos patimoniales: Bienes muebles e inmuebles; historial credii
informacién fiscal; ingresos y egresos; cuentas bancarias; seguros, dores;
fianzas; servicios contratados, y referencias personales, entre otros;

Proteger

i bien dicha informacien forma parte ce las facturas, también es necesario, clasificar Rellenar y firmar
informacion ya que se trata de informacion confidencial que Identfica a una persona

fisica, en la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados

del Estado de México y Municipios en su articulo 4, fraccién X, que define & los datos

personales como: “... a la informacion_concemiente a una persona fisica o juridica »
colectiva identificada o identficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que

este aimacenada en los sistemas y bases de dalos, e considerard que una persona es

identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través

de cualquier documento informativo fisico o electronico”.

Preparar formulario

Enviar para firmar

- Enviary realizar un seguimiento

Por lo que, es prudente hacer alusién a la clasificacion de los datos personales, los
cuales se clasifican en diversas categorias atendiendo a las caracteristicas del dato que
se trate. De forma enunciativa los datos personales conforme a los Lineamientos sobre

en posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales del
Estado de México tienen la siguiente ciasificacion: 4

T i : M
JEn e

+ Estadociil < Fma, = Firmasectrénics + Cartilamitar
< Lugaryfecha |+ Nacionaided + Edao. + Folograia.
e
+ Clavace + Gave Unica + Nombode = Dependientas y
Fogisio Go Regiatro de. famiares. beneficirios
+ diomay. « oz + Entreotros.
longua

SECRETARIA DE Ep
SURSECRETARIA DE EDUGACION MEDIA
UNNERSIDAD POLITECHICA

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

01:30p. m,

25/02/2019




image15.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda

Inicio  Herramientas Documento

5 |/10 AR MO (e -] B BEA T

=
UNT #s -
. NAE X Buscar herramientas.

Y Crear archivo PDF

2010, Ao gl Cantsen A Luctoss G Ermban Zsots Saazt. o Gausio 5l S

Lo anterior atendiendo a lo siguiente: 52 Editar PDF

) Folio Fiscal, documento electrénico mismo que de conformidad con el
articuio 17-G y 29 del Gédigo Fiscal de la Federacion le pemiten a la [3 Exportar archivo PDF
autoridad hacendaria federal garantizar una vinculacion entre la identidad
de un sujeto o entidad con su clave publica, lo hace identificable a una
persona o entidad.

Comentar

b) Gédigo Bidimensional, también denominado Codigo R, al corresponder a Organizar paginas

barras en dos dimensiones que al igual que los c6digos de barras o
c6digos unidimensionales, son utiizados para almacenar diversos fipos de.
datos de manera codificada; los cuales a través de lectores que pueden
ser obtenidos por cualqier persona, pueden oblener datos personales, no
susceptibles de conocimiento piblico.

Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenary firmar
©) Cadena Original de Sello Digital, puesto que forman parte del certificado
de sello digital, los cuales son documentos electronicos, mismos que de.

N conformidad con el articulo 17-G y 29 del Cédigo Fiscal de la Federacion Preparar formulario

le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculacion i

entre Ia identidad de un sujeto o entidad con su clave publica, lo hace Enviar para firmar

igentificable a una persona o entidad, ademés de que dichos cerlificados

fienen como finalidad o propdsito. especifico firmar digitamente las

facturas, electronicas para acreditar la autorfa de los comprobantes >~ Enviary realizar un seguimiento

fiscales.

d) CURP, en vitud de que este se integra por datos personales que
dnicamente le conciemen a un particular como su fecha de nacimiento, su
nombre, sus apelidos y su lugar de nacimiento; informacién que permite
distinguirlo del resto de los habitantes, se considera de cardcter
confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto
Federal de Acceso @ la Informacién Pablica y Proteccion de Datos
Personales (IFAI), conforme al criterio ntimero 003-10, el cual refiere:

- “Criterio 003-10 Clave Unica de Registro de Poblacion (CURF) es

un dato personal confidencial. De conformidad con fo estableci

- en el articulo 3, fraccion Il de la Ley Federal de Transparengis
Acceso a la Informacion Pibiica Gubernamental, dato persy

Certed Sysem

e SUBSECRETARIA OF
5007 NIV
G Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias
Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

25/02/2019




image16.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

@ [ iniciar se:
iy 5
W UNT #s Buscar erramientas.

RO DE uEmmommaes
ESTADO DE MEXICO

Y Crear archivo PDF

2019 Ao oneem oo s o b Zaats sz o G0t o S

toda aquella informacion concemiente a una persona fisica
identificada o foentificabie. Por su parte, el articulo 18, fraccion Il de 52 Editar PDF
la Ley considera informacién confidencial los datos que requieren
el consentimiento de los individuos para su difusion, distribucion o

comercializacicn en los términos do esta Ley. En este sentido, la [3 Exportar archivo PDF
GURP se integra por dalos personales que unicamente conciernen

a un particular como son su fecha do nacimiento, su nombre, sus

apelidos y su lugar de nacimiento y esta es informacién que fo © Comentar

distingue plenamente del resto de los habitantss, por io que es de
cardeter confidenciel, en términos de lo dispuesto en los articulos

anteriormente sefialados.” Organizar pginas

Mejorar digitalizaciones

‘) Numero Telefénico, Constituye un dato personal confidencial, toda vez
que es un medio para comunicarse con la persona titular de los mismos y
la hace localizable. Por tanto, se trata de informacién que al darse a
conocer afectarfa la intimidad de la persona respectiva, y no tenemos la
certeza de que se trate de la empresa a la que pertenece.

Proteger

Rellenary firmar

7) Correo slectrénico, se puede asimilar al teléforo particular, cuyo nimero
» se considera como dato personal, toda vez que es ofro medio para R
comunicarse con la persona fitular del mismo y la hace localizable; y no
tenemos la certeza de que se trate de la empresa a la que pertenece.

Preparar formulario

Enviar para firmar

En atencion a las disposicionss legales antes Gitadas, la informacin concerniente @ los
datos personales e informacion confidencial como el cédigo bidimensional, cadena > Enviary realizar un seguimiento
original del sello, GURP, E-mail y nimero de teléfono(s) de las empresas o proveedores;
algunos datos pertenecen a una persona fisica, motivo por el cual la informacion en
eSO SeConSIdeTaTT UeCarduterCoideTGiat-focavez T dato-personai-que-
identifica a una persona fisica y las hace identificable, actualizéndose on ambos casos el
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dispuesto por el ariiculo 1 fraccion | de los Lineamientos sobre medidas de sequridad
aplicables a los sistemas de datos personales y de a Ley de Proteccion de Datos
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a cabo la clasificacion antes propuesta a través del acuerdo correspondiente y en caso
de rasultar procedente, la version publica.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para enviarie cordial saludo.

ATENTA

P.LC. JO! ASCO VILLAVICENCIO

S FINANCIEROS

cop. Ativo

Buscar herramientas...

Y Crear archivo PDF

52 Editar PDF

[3 Exportar archivo PDF
Comentar

Organizar péginas
Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenary firmar

Preparar formulario

Enviar para firmar

- Enviary realizar un seguimiento

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

25/02/2019





image18.png
e Eocin et e
8 = Q oy ® 00 [ K

T [ iniciar se:

Buscar herramientas.

§ ; frkr MEX ) Crear archivo POF
2010, A e Cortem Anvererio Lo do Embara Zapta Sz, Cavilo ol S 52 Editar POF

Oficio Nim.: 2058L16001/311/2019
Aimoloya de Judrez, Estado de México, a
16 o enero 62 2019 B
‘Asunto: Solicitud de informacion

Exportar archivo PDF

© Comentar

Organizar péginas

C. SOLICITANTE DE LA INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3, fraccion XLIV, 4, 12,16, 23 fraccion V, 24 fraccién
X1y (limo parrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

Mejorar digitalizaciones

En atencién a a solcitud de informacion registrada con el folio nmero 01655/UPVT/IP/2018, Proteger

que realizé el 29 de noviembre del afio 2018, sirvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada
en formato peff del oficio emitido por los servidores piblicos habilitados del Departamento de
Recursos Financleros y la Direccion de Administracion y Finanzas, en el cual se detalla o referente
asu solcitud de Informacicn.

Rellenary firmar

6 hace de su conocimiento el término de quince dias para interponer el recurso de revision Preparar formulario
4 que se sefiala en los articulos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la N

respuesta es desfavorable a su solicitud.

Enviar para firmar

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordial saludo.
ComENOD BN ) ) o
o - Enviary realizar un seguimiento

ATENTAMI

e

Lc. sounmies L
TITULAR DE LA UI ARENGIA” s
oA e

o o

SECRETARIA DE EDUCACION
A SUBSECRETARIA DE EDUCACIONMEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUGA

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Juare, Esaco e

Comprar shora Mss informacion Activar

01:35 p. m,

25/02/2019




image19.png
6710c47833d60a7fe648cb417faa87a.pdf - Adobe Acrobat Pro DC = &

Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda

Inidio  Herramientas 6710c47833d60a... X @  Iniciar sesién

8 =a 0 25 NBOO® w-K T B L &

Recursos de Revisidn:  00237/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado Busqueda de herramientas
Universidad Politécnica del Valle de
Toluca

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Crear archivo PDF

uvr € Combinar archivos

Ofloim. fco Nim. 1casorossaotL17azots Editar PDF
il b e, Esaceoe e 3
iR
ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION [3 Exportar archivo PDF

RECURSOS DE REVISION 00Z37/NFOEWIPI0TS
y COZIBINFOEWIPIZ0TS

Organizar péginas
< va s marun

CoMABIATA e o oe e,
580580 A Ln NFORMACION PUBLIGA Y PROTECGION ) )
OF DAT0S PERSONALES DEL ESTADO DE NEXICO Y MUNICIPIOS Enviar para revisar
PRI

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES en i carair do ifa ol Deparamerto de rlomacin
Placeacin. Programacén y Evalacien y Thuiar da s Uniad do Transparancia o a Universidas
Peltacnica el Vale o Touca, con o deb fesplo, compavezen para eporer

P et g e st con samrt o o sl en o i 105 de Loy co
Tt st o S0 Pt 0ot Ets G e Moo o on ety

Seson S ) Sasia yOeo, G o Lo o Fosspoun, ey Resoin do s

St Acces s s 1 51 0 o Ao P 1 e S b

St Oigadspr s ey G0 T et Db I ol i o oo »
o ste LansC oo g I o arepenc Ao a omcn Pl

¥ Precoin e o Famones an cotats o Mo 1 Mmoo NEORME D

SSTHGACON s, o e oo o <

o g wareies Pavenca 30 il da Toe (T} o 0 200

Comentar

Rellenar y firmar

»

&

Enviar para firmar

Mejorar digitalizaciones
INFORME OE JUSTIFICACION

Proteger
1 AGTO IPUGHADO Y RAZONES O HOTIVOS D LA INCONFORMIDAD.

Setas a recumente en 6 famats de s Recurso 6o Rovain inpesado  faves del Salems 6o
Acceso 314 amacon tiexaense SAMEX),due 61 a0 pugnace 58 1ace cnsis o

Mas herramientas
Pr————

antestonso camarazonss o matuos e ncaarmcad o st

Pigina 23 de 63

Almacene y comparta archivos en Document
Cloud

Mss informacion





image20.png
6710c47833d60a7fe648cb417faa87a.pdf - Adobe Acrobat Pro DC

Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda

Inicio Herramientas

® B EQ

1671047833d60a...

x

®Q© 2/ A MO @ nw- K- P

Recursos de Revisién:  00237/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado
Universidad Politécnica del Valle de
Toluea

Comisionada ponente:  Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

uvT 2 EX
e o TS S0 S e s o o s (5

.
AT ——
s e e <

1 segumint 8¢ acceso s s nformicion 4 a5 sctudes reeas en o nech At 5o
v regacas on o e de Acces3 3 3 o6 Wexauerse (SAEX)

€ focha 28 de s e s i decruun 3 Thiac de o Unidd do Transporercia do s
PV saict s on Servdoras Pooless Hasitados do ia Diecotn de Adminsiacon 3
Flanzas a1 Doparanan e Recirsos Humanos y Molefss proporcns* 3 Mt iost &
012 e et G a0 o e e st acin & modHescan G o reEpuesi de
a2 Solchucas, matas on esion recurses, pae ' elboracon oo mormo de |

i Recure de Rewin 126800 3 13 S0 8o AR BUSICS S NG

A v de ioa ofcos numers 2A0CZ0TOTONOILITRO1S y 210CZEOIOTONNLIITROTS
facdos n feana 13 te febero do %0 en curso. of Serudr Pibco Hatatado cel
eparaminto i Racutsos Financares niome o sguerie

o CONRIRWA st st o b s s s s (56

11, REFUTAGION AL ACTO IMPUGNADO
Considersndo o antelor, y de un anaiia concatenado dal rocurso do roviGn, se advere que
rosuts incorrect a speciocion do o elcidn con o cta que o impuans, s e 10 56
Tags la ormacion rospecto G s soliud 4o Infomacion 0da vez que el servidor pabIo
Rabiiisdo dlo respucsta on e  forms, conlorme 3 10 socitado por 1 pticionaro, metve por
o cusl confima sus espuests.
S0 consocusnci y st 3 1 dspunsto on ox acses 12 y 24 Glimo parato de a Ley oo
areparonin 4 Accoso 5.1 amacan Pubica oo Estado 0o Mexco y Muricpios. ox eics
Sgadat 260 BrapcInATAN 3 ATBE DK . 52 8 TORUTa ¥ e S &1 SUS BCTNGS
0 lado en ous Ssta 56 e, La Sbigacen de preparcRnaT IaraSe b Comprards
rocesamorts ce . o praseta
Generas resumila Sl Aeus  BGELEA MesigaconGE, pecesios egaes 0 03 G
Setmant que 1 ssto oohgsd0, an sl cowd 1 Unersdad Poltocnca del Vate do Touc, cu
Gon 5 obigacan en contestar 1 e y frm 13 Solcug NOMACOn requerca relerie &
Informacn qss s an s oS

Pagina 24 de 63

@  Iniciar sesién
Compartir

Busqueda de herramientas

Crear archivo PDF
€ Combinar archivos
Editar PDF

[3 Exportar archivo PDF

Organizar péginas

Enviar para revisar
Comentar
. Rellenary firmar
x4 Enviar para firmar
Mejorar digitalizaciones
Proteger

Mas herramientas

Almacene y comparta archivos en Document
Cloud

Mss informacion





image21.png
ntas

Documento

o
BRQ OO0 )7 MM OE s | 2
=
Buscar herramientas.
— » EX & Crear archivo PDF
2019 Ao Carin Anersa L d o Zapala Salzar, ) Coulo dl S 53 it v

Por tal motivo, de conformidad con el Gitimo parrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se desprende que a obligacion de

acceso a la informacion pblica se tendra por cumpiida cuando el solcitante tenga a su disposicion la .
iommaccn raosanda, ot 1o aue 6. cotima s el del o Seidor Eublco Hapihado il [ eporararchivo por

Departamento de Recursos Financieros, atendiendo al principio de maxima publicidad.
Comentar

Por lo anteriormente expuesto y fundado:
A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA Organizar paginas
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNICIPIOS, atentamente pido se sitva Mejorar digitalizaciones

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi caracter de Jefa del
Departamento de Informacién, Planeacion, Programacién y Evaluacion y Titular de la Unidad de
Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. Proteger
Rellenar y firmar
Almoloya de Jusrez, Estado de México, a 13 de febrero de 2019. v

- D Remotes

S s
Preparar formulario
»
Lic Enviar para firmar
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFOR!
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD BE TRANSPARENCI/
POLITEGNICA DEL VALLE DE TOLUGAT - Enviary realizar un seguimiento
e,
D i e
A AT,

DAL WL O oK
BPTHOMINGSON a0
AN S

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSEGRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNVERSIOAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

CP. 5

Santiagut Tiaclaca

moloya
Tols (017

de M

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Comprar shora Mss informacion Activar

0619 p. m,
25/02/2019




image22.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

0 Herramientas Documento BEQ Q[ N MO [ & ® = B niciar sesién

] UNT

GOBIERNO DEL izt [——
ESTADO DE MEXICO

Buscar herramientas.

Y Crear archivo PDF

2019, Aol Coresima At Lo de Elora Zopaa Sazar, f Caull g ur

52 editar POF

Aimoloya do ez, Esado de Misic
tebrero 14 da 2018
Ofiio No. 210C2B01070001LI17872015 :
"ASUNTO: Gonfrmacién [3 Exportar archivo PDF

LiC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA

Comentar

)

=

Organizar péginas
PRESENTE o ped

B

Por medio de la presente; me permito confirmar [a respuesta hecha en su momento, a a solicitud

de informacién con nimero de folio 01654/UPVT/IP/2018: Mejorar digitalizaciones

" respuesta a su ofio 2058L16001/344920158 do fecha 29 do roviambre d 2015 a Iavés delcual o a conocer la
ok o mormacin con ot 1654 UPVTP/2016, d fecha 29 do novirored 2078, 1 cual 1 o e

Proteger

“Deade Io creacion do Ia umversidad i i de hoy 5@ requiers los pagos por concepto de enerois eléctrica y Jos

TR reaponianies o et o ecursos istees. 16) Rellenary firmar

Con funcarmento an e artu 12 0 Ley o Transparenciay Acceso 3 1 nformacién ool Estace 6o Méxco y Muricipios:
o sujtas ablgados S0t proporsionarin o nfomacion pUbIca que 50 e equcra y qUe GBI en s AENNGS ¥ en el
cxtad que eta s encuents La obIgacidn e PrOpOTCar noyacion 1o COmprerce f procesamento g 4 misTa i

» 5 resontar conform ol terss el solctante o st 0bigades 3 generat,resumi, efocuiri conforme al e
dersolctate,respetuosamente nformo:

Preparar formulario

D O

st Unidac Acmiistativ fue croad o 19 oo abv def 2010, sequ gaceta d ot del 9 da novietre e 2011
Dospudsd ralar busqueds exhaveta y aconabl o0 o8 oS 3 I Unidsd Adminsratha a m cargo, adunto (oS
oagos.y compobantes por 1 Seniio Ge eneria eleina de s ercices 2011, 2012, 2013, 2017 y 2018, s Gudles o
Contanan atos pocsanaies o ez que, o nomivas y Tias que Goarocen’ an fos cocuranos son do un senvilr
odblco, a5/ misTo an atencian & crero 1717 06 nsifuto Nacianal de ransparencia, dond so ha delerminado que
Tatindoss o ujtos oCigacoe, Ios aaios relfuos 3 SUs Cuenas Dancares 7o oeban clsiicarse como IlosCon
Contiiancial o se testarn 03 16005 do page.

Enviar para firmar

¥

- Enviar y realizar un seguimiento

- / =

‘SUBSECRETARIA DE 0
UNVERS

SECRETARIA DE EDUCACION
ACION MEDIA SUPERIOR ¥ SUPERIOR
D POLITECNICA DEL VALLE DE ToL

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

fero Towca-Amoloya de Jusrez, Santiaguia Tikilca, .9, 50904, Amioya de Jurez, Estado do
5060 o it e

Comprar shora Mss informacion Activar

0620p.m,
25/02/2019




image23.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x
=1 o
0 Herramientas Documento BERQ OO0 (5|7 MO OO (B -] @ [ [ miciar sesién
=
B UNT Aa Buscar herramientas.
sosemons, FRRER
EsTAD0 b MExico
Y Crear archivo PDF
Almoloya de Jurez, Estado de México: 52 editar POF
et 11 4o 2015
Ofiia No. 2100260107001/ 17972010
'ASUNTO: Confrmacion :
[3 Exportar archivo PDF
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION Cues © Comentar
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA 120, 8y
PRESENTE _— ] Organizar paginas
Por medio de la presente: me permito confirmar a respuzsta hecha en cu momento, a s solicitud i
e informacién con nimero de folio 01636/UPVT/IP/2016: i Mejorar digitalizaciones
“En repuosta s oo 05BL1G00141/20180 d fecha 29 do v do 201, s del us @ conccera
ot et con 3 TGS TPIZ01. g e 50 o movei o208, o o b
S S — O proteger
Drovaningy coTeciNe ¥ 1o ecies Corespachenies s el 08 resraen pUBHEDS PRGBS 1)
o furdamento on i 12.d 1 Loy de Transarercay Accosdala nformacio dlEstad e Miico y Mricios:
e e e e . Rellenary firmar
o 2 e m e s A e oporcere ioractn o s o procesamirts g a i,
o resetatacoforma 8 G gl A0, 7 et GRG0 4 GRS, R, A ol e )
e ekats, rapehssanents ot B Preparar formulario
> Esta Unidad Administrativa fue creada el 19 de abril del 2010, sequn gaceta de goblero del 9 de noviembre de 2011 y »
Cesouts 1okt Discuncs st  aconil o 0 Aok 5 s AGrEv ks . car, St s N
Dotie  acres ot o s On g memaiert: o afrdios 11 207, 2013 2017 3 3018 o v . ;
Dibica do las cusiet 50 leto a oA conidencal, 1o fcal, GO0 dmensioel cadena orignal al sl 2k Enviar para firmar
B oo s, ot e cos. ¥ nvrs o AT S 4 orbrevs o osovaotes oot s &
e ot s o o 20 cormmr P Iy aroh dh e 1w ¥ i oo o vorsodoe o
Siasores Lo amaa s A 72 G pocH Csar S G o gaaER 18 pEWGET do 08 Getachos 1 - Envi i imi
Siorzar ol sctasd ol s o LiGaMISos s Mocoes O Soeiad aphcanEs a os Ssamas oo Galy >~ Enviary realizar un seguimiento
St i n oncsrin on bessar 0t Suoos s 50 Loy 50 reae e i Pasonon o
B e e, o o s 1. rciones |3 1 s H<ha amac o 38 o3 s 00 corogos do
fytetuiot plemepmicap i
At 1 Los cato prsonles cotendosen o st d cos parsonls o clasfcarin, do mara
ety o e ot o o
1 Datos daanticain: Nombre; domillcs elonpariuar 1o cear, oo lectdnica pesord; etado
ot s frma clectinca carl i Lga  eEha a8 naimentos nacionabdd: s ctogas cave
ol o Fedarel de Conibyentss (RFC): Ciave i co Regia ds Poblacién (CURPY: ambiss do
{amare,cepanaaniesy bentancs cosLATONeS: KloMs o e . ek O
[,
1. Dosparimonse: Gianes bl  musie; histrl i formacn sl ngrsosy aess:
et a8 Bancaras o8, dore:aea; o contaco, e personals, s e
i bien dicf 60 forma parte de las facturas, también es necesario, clasficar la Informacién ya que se trata -
ot e e una parona i, o Lo o rscion o Dt Peeanleson Poso
it oo Minco ) Mumpis en s S0 3, Taceon X1, 2 e 5 0% 103 AORIES
7 SECRETARIA DE EDUCACION
SUBECRETARIA DE EDUCASION WO SUPERIOR | SUPEFION
NSRS POLTECNION OFL VALLE OF TOLUCA [P
ersion de prueba gratuita - quedan 0 dias
Aoy o sz Satogudo Tkt C. . 50004, Aroloe do e, Estaodo o Compre shora pars seguir utizsndo Actobat sin
. otempcionen.

Comprar shora Mss informacion Activar

0620p.m,
25/02/2019




image24.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

0 Herramientas Documento BEQ OO [¢]7 MDD OO [» -] 7 @ 7

| UAVT

GOBERNO DEL SRS
ESTADO DE MEXICO

Buscar herramientas.

Y Crear archivo PDF

52 editar POF

2018, Ao dol Gt Anersaro Lucucssde Erilan ZagtaSaaze o vl gl S
omo:.._a 1anfrmacion concermionte a a porsona fca o rca colecta enlicads o Kentiicae, establecida en i
ey o e s O S 3 Sy e [3 Exportar archivo PDF
s identcable cuando su idenidad puec determinase diect o Indrectamente & aves de cualquier documents

infomatio fisko o secinco’

Por o que, e prucente hacer alusicn a Ia clasifcacion do los datos personaie, los csies so clasifcan on cversas Comentar
Categonas sencienda s 45 caractanstcs cel deto qus 56 vat. D forma nanciata s datos prsonalos Conorme a (03
inarmentos scre mechdas de scgurdad Splcables 106 Semas e Gatos personaes UG s GnEwTIan o1 OSSN

e Ios Suietos Oblgads de 1 Ley de Prteccion e Datos Personaies el Estada da Mexio tnen 3 Siguenie

Organizar péginas

heaien
o « Domete AR
el poment Mejorar digitalizaciones
e . + Femadecrincs  Cartamiar
e nacimiento. Proteger
o T GmeGi |+ temea T Depndariesy
et vty Py prioniny
« Gostumbres. < iomay lengua. T ves ) Ertre oros Rellenar y firmar

Lo ntrrstandenco a o suirte )
Preparar formulario
s Folo Fscal. documntodctiico ismo cua decoromsdad oo o 17.G y 20 del Godgo
> Fiscal de la Federacion le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculacion entre la »
oo un it e s o e Pk, 1o e il 8 P i

[S]
0
e | e P o
b
B
L

Enviar para firmar

) Couigo Bidimensional, también denorinade C5igo OR, ol corasponder a aras on dos dimensionss.
que al Igusl que los cédigos do baras o corigos niimensionales sen tizados para aimacanar
divorsos ipos do Gatos do manera coclficada; s cuaes 8 traves do lactoros Gue puoden ser
bfenicos por cusluir persona. pueden cblanercetcs personals, 1o SUSCePLEIS O conocimiants
puico

Enviar y realizar un seguimiento

&) Cadens Originald Selo Digtal, pussto qus forman parta de cerificado e sello digta, os cules son
documentca dectréncos, mismos aue 6a conformidad con o ariculo 17-G y 20 de Codgo Fiscal do
1a Federacion o parmicn a a autordad nacondara federal arantzar na ncuiacién enlre f denicad
o n st 0 nticad o su ciava pubica. o hace Kanicaba a una parsana o rtad. ademis de
que dichos certicads tenon como fialdad o propsio especfco fimar digtamente as facuras.
eloctéricas paraacredora autora d los comprobartes facales.

' GURP, en v de cue est e Itegra par datos personales que Unicarments o concemen a
pancilar como su fecha e nacimieno, Sy rambre. sus agelios ¥ s hogar o nacimiento
Informacin que parmite distiguir el esta e ko habiante, <o consicora de Cardcta confdencal,
Augqumento au e comparid par o entonces nstuto Feder e Accoso a a Inormacion Pibica y
Protoccién de Datos Personales (FA conforme o crero nimero 00310, of cua e

+ “Crler 003-70 Clave Uica de Regsro e Fobiacidn (CURP) a3 un dao personal
contdencial o conformidad con o establcido e ef a3, Faceidn 1o 1 Ley Focral
6 Tansparanci y Acoeso a @ hiommacis Publca Guberiamental dato persond es o
aquela intormacié concemionto a una persona fiica dentlcad o idenficable. Por su X
parte, o ariculs 16, Faceion 1 o b Loy considers nformacin confdencial os

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias
ECReTARIA OE EDUCACION

‘SUBSECRETARIA DE EDUCAS

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

Conean

Comprar shora Mss informacion Activar

artorn To oy e Jutres, Satiaguio Thlcacal . 50904 Amoloyo e Jubrez,Estada do Mési

0620p.m,
25/02/2019




image25.png
ArchivoEdicon Ver Ventana Ayuda *
o Herramientas Documento 8 X Q (0) 717 r M OB [mx -] B @ [ iniciar sesion
=
ﬁ . ' Buscar herramientas.
cosemo0a. s | SR
mAZO B HExico e ) Crear archivo PDF

52 Editar PDF
roqisen i consaniminto e s naveos pars su_usen, dstioucén o
Comercatzacnan s 4o o est Loy, En exoseni, s CURP s gt o tos

Iosoraies qus tcamant e a i aricar oo son o ocha o pacimenta. :
omors, sue apalioey 4 g oo nacitiont ¥ see 48 IomIAGD Qe f R [3 Exportar archivo PDF
rament ot et do o hesgares et b e o 6 oo contre on e
ol apostoan o aroosamerorene soranson-

© Comentar

@ Numero Toeféico, Consiitye un dato personal confdenci, toda vez Qo 08 un macio para
comuricarse con la persona tlar do los mismos  la Pace locazabi. Por tanto, 5@ 1ata do
Informsacién que sl dares  conocer afectara s imidac ca 1 persond respECiva, y i feneos o
certaas do que 83 ate e ompresa  a s partenece.

=

Organizar péginas

B

Mejorar digitalizaciones

1 Corteo clectrnicn, so pusde asimiar al teléfono partculr, cuyo imero so cansidara como cato
personal, od vez que ot clro mecio para comuricarse con 5 persond Ll de TGy Ia hace
localzaie; o tenemos 1 cateza do Qus o vata o 1a amprosa & 14 aue pertncce.

Proteger

€0 tonciona 12 cispiciones egales anes tacs, I omacidn concenent a o s prsones e formacen
confdancial como of coige bidmensins. cadens crgnal cl sslo, CURP, Lty i o 1o oo
ot  rovemdore: oo Geos prtanecen . persana s, mOUG por il normaca an cuEslon e
Cormdoran o Crietor condencil Lda 152 Qs o un ca personal e 1l 8 Un prsons ka1 hace
icemicale, actulzindoas o ambos 450 o supuesto sl e o il 143, acconss 1 1 o 1a Ly o
Transparonciay Access  a fomacn Pubic de Eaco e Mexico  Micipios, 3 00mo o S5pueso pr o o
1 racein 0o 0s Uneamintcs s ecidasc et apcbio 0 s 0o Gt prscrie e 1 Loy c
Prtoccicn do Datos Peranales. s Possn do Sustos Gobgados 0 Esiade 60 Mexko  mhmcrios, el
Hoc0den 50 Gocree o Confdercil Tos dato parsonaes antes mencanados an 1o comprobantes e Gesos st

> Gorceplo e agus y mantenimiento o s frcicos scales 201, 2012 2013 y 2018, o 103 cuas 50 da wsvalzach o i
oo, RFC  orchio s cresponds s cada a d s et

Rellenary firmar

Preparar formulario

D O

Enviar para firmar
T T —

et 152 a1 3 08 5 L e vt Aas b T i 6 St o i y

eicincs, 1o Sotsto seriart v Gomis 2 nparc do oo U

lohcactn e popLe vk St e comsspandn oo o sl rosodot. o PLbICa

¥

- Enviar y realizar un seguimiento

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para envi

ATENTAMEN:
/ %
vy

/. v,
P.LC. JOSE FELIX CARRKSC LAY

6 DEL

PN AN s
-

EDUCACION
RSIOAD POLITECH

Versién de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin
intertupciones.

K 5 cancior Amcoya de Juare, Santinguto Ticikat, C ooy e Juarez, Estada e V

el 0172 0T

Comprar shora Mss informacion Activar

0620p.m,
25/02/2019




image1.png
@ Nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/233942.page

L n}foem ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Yesenia Sanchez Millan @inicio @ salir [vcEAY1100]

Anal

is de datos proporcionados para la soli

Folio del Turno.

O16S4UPVTIP20181TSPI00D1

O16S4UPVTIPI2018ITSPI0002

Turnos estas
Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
311-2013.pdf
. 3112012,pdf
CPJOSE FELIX 3111-2017.pdf
Mzt CARRASCO PSPA 16012019 O1654UPVTIP201ERSPIO001 il
VILLAVICENCIO saimex pdf
3111_2011.pdf
31112018 pdf
LI ALFREDO.
— O — 1 -
PEREZ

AC Aclaracion  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada

Regresar || Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci6n Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01800 8210441 (01722) 2261680, 2261983 ext 101y 141





image2.png
@ nttps://www.saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/233943.page Q

L n}foem ‘ SAiM EX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Yesenia Sanchez Millan @inicio @ salir [vcEAY1100]
Analisis de datos proporcionados para la soli
Turnos lestas.
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
otessuPVTIPZOE TSP 2s1iz0ts  CARRASCO. E PSPA 16012019 O1ssSUPVTIPRO1BRSPI0001 Ewmﬂﬂ
VILLAVICENCIO
LiC. ALFREDO
S p— O — [ —
PEREZ

AC Aclaracion  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada

Regresar || Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci6n Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01800 8210441 (01722) 2261680, 2261983 ext 101y 141





